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PRESENTACIÓN 
 
El derecho del niño a jugar, a la educación y a su inserción en la sociedad, son el 
motivo principal de acercar al estudiante de esta Licenciatura en Intervención 
Educativa, al conocimiento de la Ludoteca, como una estrategia didáctica y 
recreativa pertinente, para que la persona, niño, joven o adulto cuente con un 
espacio y tiempo propicio para el aprendizaje del mundo cambiante en que vive y 
que le provoca infinidad de retos y compromisos con la sociedad, a partir de sus 
intereses naturales al indagar, buscar, explorar, experimentar, comprobar y 
disfrutar de todo lo que hace. 
 
En el primer bloque, referente a los aspectos teóricos, se retoma al juego como 
elemento sustantivo de esta estrategia, desde el aspecto filosófico y antropológico, 
así como desde los enfoques clásico, cognoscitivo, social y psicológico de tal 
forma que permitan al alumno realizar un valoración crítica de la ludoteca. 
 
En un segundo bloque, de este curso brindan al estudiante elementos teórico - 
metodológicos que le permitan comprender la importancia de la Ludoteca como un 
espacio organizado para favorecer la intervención lúdica en el desarrollo integral 
de las personas como sujetos sociales, así como el origen, la historia, y las 
características de este espacio. 
 
Con los elementos adquiridos, en los bloques y cursos anteriores, se considera 
que el alumno estará en condiciones de diseñar, operar durante una semana y 
evaluar una ludoteca, por lo que en el tercer bloque, se le brindarán los elementos 
y la asesoría para su realización en este espacio curricular. 
 
Este curso está relacionado con las siguientes materias. En el primer semestre: 
"Problemas sociológicos contemporáneos" y "Cultura e Identidad". En segundo 
semestre tiene relación con cuatro materias: "Investigación Cualitativa", 
"Desarrollo Regional y Micro Historia", "Campos de Intervención", y "Políticas 
públicas y sistemas educativos contemporáneos". En el tercer semestre 
fundamentalmente se relaciona con el curso de  "Desarrollo infantil". En el cuarto 
semestre con la relacionada con la "Creación de ambientes de aprendizaje” y con  
"Desarrollo del adolescente y del adulto". En el quinto semestre, "La 
administración y gestión educativa", aunada a la materia de "Asesoría y Trabajo 
con Grupos". Por último y sustancialmente, con el curso "El juego", 
correspondiente a la línea específica de Educación Inicial. 
 
 
COMPETENCIA 
Operar una ludoteca que responda a las necesidades y características locales, de 
las personas usuarias de la ludoteca, de los contenidos y de los recursos lúdicos, 
con base en un diagnóstico de factibilidad. 
 
 



PROPÓSITO 
Reconocer a la Ludoteca como un espacio sistemáticamente organizado que incita 
al descubrimiento, la experimentación, la capacidad inventiva, la investigación, la 
convivencia, la recreación, el disfrute, la administración del tiempo libre, es decir, 
el juego como propiciador de nuevos aprendizajes significativos del mundo social y 
natural a partir del conocimiento teórico metodológico que implican el juego y la 
ludoteca. 
 
CONTENIDOS 
 
BLOQUE I. EL JUEGO COMO ELEMENTO SUSTANTIVO DE LA LUDOTECA 
Este bloque proporciona elementos fundamentales conceptuales en relación al 
juego, como antecedente importante para la conceptualización y sentido de la 
ludoteca. 
 
Los referentes considerados se organizan en dos vectores; el primero de ellos 
atiende los aspectos filosóficos y antropológicos con el propósito de reconocer el 
significado y esencia que el ser humano le ha dado al juego.  Un segundo vector 
se orienta al análisis del juego desde los enfoques clásico, cognoscitivo, social y 
psicológico, de tal forma que le permitan al alumno una valoración integral de éste.  
 
Temáticas: 
 Aspectos filosóficos, y antropológicos. 
 Enfoques clásico, cognoscitivo, social y psicológico. 
 
BLOQUE II. LA LUDOTECA 
Este bloque de contenidos brinda al estudiante elementos teórico-metológicos que 
le permitan conceptuar la ludoteca a partir de analizar su origen, características 
principales, tipos, recursos y contenido. 
 
Un elemento a se considerado también es lo relacionado a las funciones del 
ludotecario y la relevancia de su desempeño. 
 
Es importante que el análisis de los contenidos se contemple con vistas a 
ludotecas o centros similares existentes en la comunidad o lugares cercanos.  
 
Temáticas: 
 Origen e historia 
 Características principales 

 tipos o variantes 
 elementos administrativos 
 los recursos 
 el contenido 

 Ludotecarios; sus funciones 
 Diagnóstico de factibilidad 
 Diseño de un proyecto de ludoteca 



 
BLOQUE III. REALIZACIÓN DE UNA LUDOTECA 
El propósito principal de este tercer bloque de contenidos es que el estudiante 
implemente una ludoteca; para ello se plantean diversas orientaciones en relación 
a tres momentos básicos: 

 Diagnóstico de factibilidad; momento en que se hace un reconocimiento de 
la realidad inmediata, las debilidades y fortalezas que ofrece para la 
implementación de una ludoteca.   

 Diseño de proyecto; momento que consiste en plantear de manera 
organizada los propósitos, estrategias, recursos, entre otros elementos que 
darán viabilidad a la ludoteca. 

 Operación y evaluación; momento cumbre de la tarea al permitir su puesta 
en práctica y valoración. 

 
Temáticas: 
 Diagnóstico de factibilidad 
 Diseño del proyecto 
 Operación y evaluación 
 
SUGERENCIAS METODOLÓGICAS 
Se sugieren las lecturas previas para su análisis y discusión crítica en el grupo, 
propiciándose que la discusión rescate las necesidades y características del juego, 
en las diversas etapas de desarrollo humano y su relación con las características 
socioculturales de la localidad, puede llegar a la elaboración de fichas de trabajo. 
Es importante que en este momento, el alumno vaya visualizando el campo donde 
intervendrá, de manera que los argumentos teóricos que se vayan revisando sean 
utilizados como referencia para la explicación de realidades concretas. 
 
En los siguientes bloques, se enfatiza el saber hacer. Como tarea del segundo, se 
sugiere la construcción del diseño de una ludoteca interactiva, la cual pueda 
realizarse durante una semana, en colaboración de todos los miembros del grupo, 
estableciéndose un documento escrito o un documental video grabado que 
contenga: 
1. Diseño de una ludoteca interactiva argumentada en las necesidades y 

características socioculturales de su localidad. 
2. El(los) Objetivo(s) general(es) de la ludoteca. 
3. Descripción de las posibilidades educativas que brinda cada espacio o sección 

sugerido a promover en la ludoteca. 
4. El personal involucrado y sus funciones. 
5. Reglamento de la ludoteca. 
6. Croquis de la distribución general de las secciones. 
7. Croquis de cada una de las secciones que conformarían la ludoteca y que 

muestre la disposición de los materiales, los juguetes y otros recursos. 
8. La forma de administrarla. 



9. Las formas de registro pertinentes para rescatar la experiencia y permita 
detectar los alcances y limitaciones para el cumplimiento de los objetivos y de 
las posibilidades educativas. 

 
De ser posible realizar visitas a las ludotecas aledañas, preparando para ello, 
entrevistas. Se puede además conseguir videograbaciones de experiencias en 
ludotecas existentes. 
 
Para el tercer bloque la estrategia es llevar a efecto el plan de trabajo establecido, 
y sistematizar la información, llegando a conclusiones personales y grupales 
desde una postura analítica. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
En función de la competencia a desarrollar, se propone la evaluación de tres 
productos: 
 En el primer bloque, se privilegias los saberes referenciales, por lo cual, se 

solicitará al alumno, que de manera personal elabore un escrito argumentativo 
con base en los aspectos teóricos sobre el juego y sus espacios. Que en éste 
se describan las reflexiones críticas asumidas sobre cada uno de los enfoques 
clásico, cognoscitivo, social y psicológico y Aspectos filosóficos, y 
antropológicos. 

 
 Como momento previo a la intervención, para el segundo bloque se espera un 

proyecto elaborado que cumpla con los aspectos organizativos factibles para 
su operación. En este caso, la competencia enfatiza el saber hacer.  

 
 Como producto final, un informe sobre la evaluación del impacto de la ludoteca 

y el valor del juego promovido en la misma. De esta manera, el estudiante 
tendrá la oportunidad de mostrar a otros y a sí mismo la competencia 
alcanzada en este curso, conjugando el saber referencial, el saber hacer y el 
saber ser y convivir. 
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